
COMUNICADO - 13
 CONTRATO DOCENTE

Convocatoria excepcional por evaluación de expedientes y baja de perfil según RDR N°
0900-2026-GRSM/DRE

La Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, convoca a los docentes a participar del proceso de contratación tercera 
etapa (por evaluación de expedientes) y Baja de Perfil en los siguientes niveles, modalidades y especialidades en cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Supremo N° 022-2025 MINEDU de acuerdo al siguiente detalle y cronograma siguiente:

4

El postulante deberá cumplir con la baja de perfil establecido en la Resolución Directoral Regional N°0900-2026-GRSM/DRE 
que se adjunta al presente. Excepto la Especialidad de Educación Física, que deberá ceñirse estrictamente al anexo 06 del 
Decreto Supremo N°022-2025-MINEDU., además:-

Gozar de buena salud física, mental y disponibilidad que le permita ejercer la docencia en forma efectiva, se acredita con la 
declaración jurada según el anexo 8 de la presente norma.
Tener menos de 65 años hasta un día antes del inicio de la vigencia de su contrato al momento de la adjudicación, que se 
acredita con la declaración jurada según el anexo 8 de la presente norma.

Sobre presentación de expedientes:

Los postulantes deberán presentar su expediente de manera presencial en la UGEL de Moyobamba, sito en el Jr. Alonso 
de Alvarado # 450 en el siguiente horario de atención (7:30 a 13:00 horas y de 14:30 a 17:00 horas.), según el 
cronograma establecido, adjuntado la siguiente documentación:



Moyobamba, 12 de marzo de 2026.

1.FUT indicando el nivel/especialidad según el grupo de inscripción.
2.Anexos 8, 9, 10, 11, 12 debidamente llenados y firmados en origiinal (no copias).
3.Constancia de inscripción en el registro nacional de docentes Bilingüe – RNDBLO MINEDU (de ser el caso).
4.Copia simple de DNI. (legible) y/o carnet de extranjería.
5.Copia legible del título pedagógico y resolución de inscripción en la DRE correspondiente.
6.La acreditación de Formación requerida de acuerdo al anexo 06
7.Los postulantes deberán de presentar sus documentos en formato físico, debidamente foliado, firmado y con huella digital en
todas sus páginas desde la primera hasta la última. (En la parte superior derecha), no siendo necesario el fedateo de los
documentos.
8.Para mayor orden de la presentación de expedientes el postulante deberá consignar en la parte externa del folder los siguientes
datos:

a)Apellidos y nombres.
b)Número de DNI.
c)Sexo.
d)Fecha de nacimiento.
e)Número de celular.
f)Correo electrónico personal.
g)Nivel al que postula.
h)Régimen pensionario (si está en AFP consignar el número de CUSSP y fecha de afiliación).
i)Dirección domiciliaria actual.

NOTA: SE ADJUNTA LAS PLAZAS SOMETIDAS AL PRESENTE CONCURSO, LA RDR N°
0900-2026-GRSM/DRE Y PARA MAYOR INFORMACIÓN REVISAR EL DS N°022-2025-MINEDU
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1
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1738376 00002 MOYOBAMBA MOYOBAMBA EBE
Básica 
Especial-
Inicial

-
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2413141 PROFESOR 30 EVENTUAL
OFICIO N° 00205-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP (DS. 
024-2024-EF)

31/12/2026

2
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0603654 00002 MOYOBAMBA MOYOBAMBA EBE
Básica 
Especial-
Primaria

-
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 1121119111R8 PROFESOR 30 ORGANICA
CESE A SOLICITUD DE: BUSTAMANTE LLAMO, JULIA, 
Resolución Nº RDR 0462-2024-GRSM/DRE

31/12/2026

3
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0603654 00002 MOYOBAMBA MOYOBAMBA EBE
Básica 
Especial-
Primaria

-
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2401967 PROFESOR 30 EVENTUAL
OFICIO N° 00206-2024-MINEDU/SPE-OPEP-UPP (DS. 
025-2024-EF)

31/12/2026

4
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0603654 00002 MOYOBAMBA MOYOBAMBA EBE
Básica 
Especial-
Primaria

-
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2501603 PROFESOR 30 EVENTUAL OFICIO N.º 00165-2025-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

5
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1585827
PRITE UNA LUZ EN MI 
CAMINO

MOYOBAMBA MOYOBAMBA EBE
Básica 
Especial

-
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 1131119511R3 PROFESOR 30 ORGANICA PLAZA REUB. CEE.0003, SEGUN RDR.523-02 31/12/2026

6
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1118850 LA PRIMAVERA MOYOBAMBA MOYOBAMBA ETP
Técnico 
Productiva

-
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 1113316511R4 PROFESOR 30 GASTRONOMIA ORGANICA
RETIRO DEL SERVICIO POR LA 2da. DISPOSICION 
COMPLEMENTARIA TRANSITORIA Y FINAL LEY Nº 
29944 DE: PEREZ PICHIS, DARWIN

31/12/2026

7
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0273532 ALFREDO TEJADA MOYOBAMBA SORITOR EBR Secundaria -
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 621441218918 PROFESOR 30
EDUCACION 
PARA EL TRABAJO

CARPINTERIA EN 
MADERA

ORGANICA
OFICIO Nro. 00833-2018-MINEDU/SPE-OPEP (DS.222-
2018-EF)

31/12/2026

8
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0481184
AREAS TECNICAS 
JESUS ALBERTO 
MIRANDA CALLE

MOYOBAMBA MOYOBAMBA EBR Secundaria -
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO JEC 1151314541R7 PROFESOR 30
EDUCACION 
PARA EL TRABAJO

CARPINTERIA EN 
MADERA

POR 
REEMPLAZO

ENCARGATURA DE:RUIZ VELA, FERNANDO, 
Resolución Nº 050-2026229506

31/12/2026

9
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0481184
AREAS TECNICAS 
JESUS ALBERTO 
MIRANDA CALLE

MOYOBAMBA MOYOBAMBA EBR Secundaria -
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO JEC C9X260100016 PROFESOR 24
EDUCACION 
PARA EL TRABAJO

CARPINTERIA EN 
MADERA

BOLSA DE 
HORAS

CUADRO DE HORAS 2026 31/12/2026

10
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0481184
AREAS TECNICAS 
JESUS ALBERTO 
MIRANDA CALLE

MOYOBAMBA MOYOBAMBA EBR Secundaria -
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO JEC 1151314551R9 PROFESOR 30
EDUCACION 
PARA EL TRABAJO

CARPINTERIA EN 
MADERA

ORGANICA
CESE POR LIMITE DE EDAD DE: VILLACORTA ROJAS, 
ALBERTO, Resolución Nº RJ Nº 1650-2022

31/12/2026

11
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0299636 SERAFIN FILOMENO MOYOBAMBA MOYOBAMBA
Básica 
Alternativa-
Avanzado

Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 1143318511R7 PROFESOR 30 COMUNICACION ORGANICA
CESE POR INCAPACIDAD FISICA O MENTAL DE: LAZO 
ARCE, JUAN RAMIRO, Resolución Nº RJ N° 3707-2015

31/12/2026

12
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1119254 SORITOR MOYOBAMBA SORITOR
Tecnico 
Productiva

Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 1168316811R2 PROFESOR 30
COSMETOLOGIA-
PELUQUERIA

POR 
REEMPLAZO

ENCARGATURA DE LOPEZ FLORES, CARMEN 31/12/2026

13
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0512624 00651 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria SI
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618169
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

14
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0301630 00652 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria SI
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618174
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

15
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0657601 00804 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618136
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

21 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

16
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0675595 00835 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618147
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

6 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

17
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0275081 00496 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618155
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

18
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0657569
00800 SANTOS 
ESTEBAN PEÑA 
MANCHAY

MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618164
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

19
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0829564 00910 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618159
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

20
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0675322
00797 SAGRADO 
CORAZON DE JESUS

MOYOBAMBA CALZADA Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618166
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

21
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0657676 00811 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618182
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

PUBLICACION DE PLAZAS VACANTES
PROCESO DE CONTRATO DOCENTE 2026

 EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES - BAJA DE PERFIL
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22
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0707414
00855 ANTONIO 
SIMONS VELA

MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618172
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

23
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1586569 01055 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618181
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

24
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0564468
00111 WALTER B. 
VARGAS ROJAS

MOYOBAMBA JEPELACIO Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618161
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

25
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0299826
00508 ROGELIA 
IZQUIERDO 
OLORTEGUI

MOYOBAMBA JEPELACIO Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618138
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

9 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

26
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0300004 00596 MOYOBAMBA JEPELACIO Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618149
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

6 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

27
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0829804
00917 ELIAS AGUIRRE 
ROMERO

MOYOBAMBA JEPELACIO Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618177
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

28
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0564492 00112 JUAN PABLO II LAMAS
PINTO 
RECODO

Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618175
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

29
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0603563 00186 LAMAS
PINTO 
RECODO

Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618160
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

21 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

30
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0299842 00512 MOYOBAMBA JEPELACIO Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618153
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

21 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

31
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0299933 00532 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618171
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

32
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0299958 00561 MOYOBAMBA JEPELACIO Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618168
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

33
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0564617 00116 MOYOBAMBA SORITOR Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618170
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

34
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1119130
00937 DAVID 
BOCANEGRA VASQUEZ

MOYOBAMBA SORITOR Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618143
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

9 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

35
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1585975
00965 JOSE SABOGAL 
WIESSE

MOYOBAMBA SORITOR Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618151
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

21 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

36
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0299925
00531 CESAR VALLEJO 
MENDOZA

MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618165
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

37
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0304212 0352 LAMAS
ALONSO DE 
ALVARADO

Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618140
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

9 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

38
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0473918 0638 LAMAS
ALONSO DE 
ALVARADO

Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618158
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

39
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0676148 00114 LAMAS
ALONSO DE 
ALVARADO

Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618184
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

40
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0303842
00307 GLORIOSO 
SABOYA GUERRA

LAMAS
ALONSO DE 
ALVARADO

Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618142
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

6 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

41
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0726117
0481 EVA ALICIA 
HERMOSA PILARES

LAMAS
ALONSO DE 
ALVARADO

Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618148
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

6 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

42
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0603514 00154 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618162
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

43
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0603548 00179 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618157
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

44
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1218593 00953 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618176
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

45
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

0275099 00497 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618179
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026
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46
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1398205 00971 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618167
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026

47
SAN 
MARTIN

UGEL 
MOYOBAMBA

1398262 00977 MOYOBAMBA Moyobamba Primaria
Pública de 
gestión 
directa

Sector 
Educación

NO 22EVE2618173
PROFESOR - 
EDUCACION 
FISICA

18 EVENTUAL OFICIO N.º 00138-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP 31/12/2026



w
.-,'fR.
,.ffi.t

coEfEBxo EEG¡olrL
SAN MA.RTIN

Resofucimn Directordf Qggioruf
N" 0900 _2026_GRSM/DRE

Movobamba, tlIAn'2026
vlsTo: el Exped¡ente No 019-2026975346' que

cont¡ene el Memorando N" í4O-2026-GRSM/DRESM/OA/G.RRHH, de fecha 10 de mazo

de 2026, y demás documentos que se adjuntan en un total de sesenta y cuatro (64) folios

útiles, y;

CONSIOERANDO;

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación

en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gob¡emo Regional responsable del serv¡cio educat¡vo en el ámbito de su

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Min¡sterio de

Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educac¡ón,

la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología' Asegura los servicios

educativosylosprogramasdeatenciónintegralconcalidadyequidadensuámbito
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gest¡ón Educativa local y convoca

la participac¡ón de los diferentes actores soc¡ales";

Que, el artículo 57 de la referida Ley, respecto a

la carrera pública magisterial, señala que "el profesor, en las instituciones del Estado, se

desarrolla profesionalmente en el marco de una carrera públ¡ca docente y está

comprendido en el respectivo escalafón. El ingreso a la canera se realiza mediante

concurso público. El ascenso y permanencia se da med¡ante un sistema de evaluación que

se rige por los criterios de formación, idoneidad profesional, calidad de desempeño'

reconocimiento de méritos y experiencla. La evaluación se realiza de forma

descentralizada y con participación de la comunidad educativa y la institución gremial' una

ley específica establece las características de la carrera pública docente";

Que, el artículo 58 de la misma Ley, establece que

"para el ejercicio del profesorado en la educación bás¡ca, es requisito indispensable el título

pedagógico para el ejercicio de la docencia. Profesionales con títulos distintos de los

profesionales en educac¡ón, ejercen la docencia si se desempeñan en áreas afines a su

especialidad. su incorporación en el escalafón magisterial está condicionada a la obtención

del título pedagógico o poslgrado en educación';

Que, la LeY N' 27658, LeY Marco de

Modern¡zaciónde la Gestión del Estado en el artÍculo 1.1 declara al Estado peruano

en proceso de modemización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,

organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir

un Estado democrático y descentralizado al servicio del c¡udadano;

Que, con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización
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SAN MARTIN

Resoñrcion Directoraf Wgiorut

Que, med¡ante el artículo .l de la Ley N. 30329,
Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, dispone que:
"El contrato de serv¡c¡o Docente regurado en ra Ley de Reforma Magisteriat, t¡ene por
f¡nal¡dad perm¡t¡t ta contratac¡ón temporat del profesorado en inst¡tuciones educativas
públicas de educación básica y técn¡co-product¡va":

Que, a través del Decreto Supremo N. 022_2025-
MINEDU, se aprueba ra "Norma que reguta er procedimiento, requisitos y condiciones
para contratación de profesores y su renovación det contrato de servicio Docente en
Educación Básica y Técnico-productiva, en el marco de la Ley N" 3032g, Ley que
establece med¡das en materia educativa y dicta ofras dlsposrbrones";

Que, de acuerdo con el numeral g.16 del artículo
8' del Decreto supremo en mención, estabrece como una de las responsabiridades de ra
DRE 1.., 'Aprobar med¡ante acto resorutivo, de ser necesario, ordenes de pretación
adicionales a los establecidos en el Anexo 6 de ta presente notma, en coordinación con
las UGEL de su jurisdicción y publicar dichos órdenes en los medios de comunicación
masiva antes del inicio de la tercera etapa de contratac¡ón, esfos órdenes de pretac¡ón
adicionales serán ubicados después de tos aprobados en er Anexo 6 de ta presente
norma"i

Que, el punto dos del numeral 1 1.3 del artículo 1 I
delreferido Documento Normativo, estabrece que: "/os posturantes deben acreditar tos
perf¡les de formación académica conforme al Anexo 6 de ta presente norma, o los órdenes
de prelación aprobados por ta DRE,",

ffi 019_2026206019. E lá c útá 6l*r &té.ri: invimtl. d€ u. &or*lo c€ao.i! d€t coBlERNo REG|oNAT sAN naRflN, g¡rd¡do d d@da* s,

No oqo{} -2026-cRSM/DRE
la Gestión del Gobierno Regionalde san Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la cal¡dad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos; tamb¡én
establece que: "E/ Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
orgánica, Reorganización Admin¡strativa, Fusión y Disotución de las entidades del
Gobiemo Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y
funciones a,?nes". Asim¡smo, con ordenanza Regional N' 019-2022-GRSM/CR, de fecha
21 de nov¡embre de 2022, en el artículo segundo se resuelve "Aprobar la modificación
parcial del Reglamento de organización y Func¡ones- RoF del Gobiemo Regional de san
Maftín (...f;

Que, el articulo 76 de ta Ley N. 29944, Ley de la
Reforma Magisterial, dispone que: "las ptazas vacantes ex,sfentes en tas inst¡tuciones
educativas públicas no cub¡ertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso público
de contratac¡ón docente; para posfu/ar se requiere ser profesional con título de profesor
o licenciado en educación. Excepcionalmente pueden ejercer ta docencia bajo ra
modalidad decontrato, en el nivel secundario de educación bás¡ca regutar y educación
técnica product¡va, profes¡onales de otras disciplinas y personas con experiencia práctica
reconocida en áreas afines a su especialidad u oficio. Los profesores contratados no
forman pañe de la Carrera pública Magisterial";
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Resotucimn (Directoraf Qggiorut
N" {1900 -2026-cRSM/DRE

Que, bajo los fundamentos normat¡vos antes
señalados, las Unidades de Gestión Educativa Local de la DRE San Martín, med¡ante Oficio N.
0489202GGRSM/DRE-UGELSM/D|R, de fecha 09 de mazo de 2026, Ofc¡o N" 030G202&
GRSM-DRE-DUGEL-H, de fecha I de maao de 2026, Oficio N" 29S2O2rcRSM-DREi UGEL-
MCJ/DIR, de fecha 09 de mazo de 2026, Oficio No 404-2026-GRSM-DRE-UGEL-RyD, de
fecha 09 de mazo de 2026, Oñcio N" 0220-2026-GRSM/DRESM/UGEL LAMAS/D|R, de
fecha 09 de mazo de 2026, Oficio N" 0142-2026-GRSM.DRESM-UGEL-ED/D, de fecha 09
de mazo de 2026, Ofc¡o N" 153-2026-GRSM-DRE-UGEL-T/D, de fecha 09 de mazo de
2026, Ofrcio N' 0356 -2026-GRSM/DRE/UGEL-8, de fecha 10 de mazo de 2026, Ofido N'
0243-2026-GRSM/DRE-UGEL-P/D|R, de fecha l0 de mazo de 2026 y el Of¡cio N" 0061-
2026-GRSM-DRESM-UGEL-M/O.G.RR.HH, de fecha 10 de marzo de 2026, sol¡citan

aprobación de nuevos perfiles de prelación adicionales a los establecidos en el anexo 6 del
Decreto Supremo N" 022-2025-MINEDU, en el marco de las responsabilidades de la
Dirección Regional de Educación;

Que, mediante lnforme N' 032-2026-
GRSM/DRESM/OA/G.RR.HH, de fecha 10 de mazo de 2026,la responsable de Gestión
de Recursos Humanos, concluye que es procedente la aprobación de perfiles ad¡cionales
para la contratación docente 2026, en las distintas modalidades y áreas curriculares o
campos de conocim¡ento del ámbito de la DRE San Martín, conforme a las propuestas
formuladas por las Unidades de Gestión Educativa Local, la misma que cuenta con la
aprobación de la Dirección de Gestión Pedagógica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, Perfiles
Ad¡c¡onales a los establec¡dos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N" 022-2025-MINEDU
para la contratación de profesores para el año 2026 en las dist¡ntas modalidades y áreas

oo.¡nrnrD Nre:01920262Ú@19- E t! 3 rrE coC. Éntc. irlprimSle dá un &oJtrsü.l€.ifóni.o dc @alERNo REGIoN L saN MARTIT{, gdEio dtco.üñd. F.
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Que, mediante Memorando No 140-2026-
GRSM/DRESM/OÁ/G.RRHH, de fecha 10 de marzo de 2026, el despacho Directoral
Reg¡onal d¡spone proyectar la resolución mediante el cual se resuelva APROBAR,
Perfiles Adicionales a los establecidos en el Anexo 6 del Decreto Supremo N" O22-2O25-
MINEDU, para la contratación de profesores para el año 2026 en las distintas
modalidades y áreas cuniculares o campos de conoc¡m¡ento del ámb¡to de la DRE San
MartÍn, de acuerdo al cuadro que se detalla en la parte resolutiva de la presente

resolución;
De conformidad con la Ley N' 280214, Ley

General de Educación; Ley N' 29944 - Ley de Refoma Magisterial; y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED; Decreto Supremo N' O22-2O25-
MINEDU; con las visaciones del responsable de Gestión de Recursos Humanos, el jefe
de Asesoría Jurídica, el Director de Gestión lnstitucional, y el Jefe de la Of¡cina de
Administración; y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional
N' 232-2024-GRSM/GR:
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Resofucion Directoraf Wgioruf
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curr¡culares o campo de conocimiento del ámbito de la Dirección Regional de Educación
San MartÍn, quedando fijados de acuerdo al siguiente detalle:

Modalidad, nivel/ciclo área curr¡cular o cam de conocimienlo

Requisito de Formac¡ón Académica

ítu¡o de Profesor de Educación lnicial o L¡cenciado en Educación lnicial

ítulo de Profesor o Licenciado en Educación, más un Título de Segunda
idad Profesional en Educac¡ón lnicialS

rado de Bach¡ller de Educación ln¡cial

gresado de Universidad o lnstituto Superior Pedagógico, en Educac¡ón lnicial

ítu¡o profes¡onal en educación en otras especialidades con 0'1 año de experiencla
mo docente en el nivel inicial

studiantes del Vl ciclo en delante de educación del n¡vel ¡nicial

tud¡antes en educación del I al V c¡clo nivel inicial

ítulo profesional un¡vers¡tar¡o de carreras afines a las ciencias sociales con 0'l
o de experienc¡a como docente en n¡vel in¡cial. (Solo aplica para EIB SHAWI y

IB AWAJU

ítulo profes¡onal técn¡co de carreras afines a las c¡encias sociales con 01 año de
riencia como docente en nivel inic¡al. (Solo apl¡ca para EIB SHAWI y EIB

WAJUN

ítulo
ES

de Profesor en Educación Especial o Título de L¡cenciado en Educacroñ
¡al.

ítulo de Profesor o L¡cenciado en Educac¡ón en lnicial, con Título de Segunda
ES ecialidad Profes¡onal en Educac¡ón E al

ítulo de Profesor o L¡cenciado en Educac¡ón en lnic¡al, con egresado de Segunda
Especialidad Profes¡onal en Educación Espec¡al y/o segunda especialidad en
Educación lnclus¡va,

ítulo de Segunda Especialidad Profesional en Educac¡ón Especial, con
xperienc¡a en aula no menor de un ('l) año lectivo en EBE,

ítulo de Profesor o Licenc¡ado en Educación lnicial o Primaria, con exper¡enc¡a
ocente no menor a un (1) año lectivo en EBE.

ítulo de Profesor o L¡cenc¡ado en Educación ln¡cial o Primaria y Diplomado de 24
ditos en Educación Especial o Educac¡ón lnclus¡va o Atención a la Diversidad

n experienc¡a docente no menor a un (1) año lectivo en EBE.

ítulo de Profesor o L¡cenciado en Educac¡ón, con diplomado de Educación
spec¡al o Educación lnclusiva o atenc¡ón a la d¡versidad de 24 créditos, y
periencia en aula no menor de un (l) año en Educación Bás¡ca Especial

itulo de Profesor o L¡cenc¡ado en Educación en inicial o primaria, y cursos de
itación y expe¡'¡encia en la modal¡dad. Título de Profesor o Licenciado en

ucac¡ón en ¡nic¡al o r¡mana ex enc¡a en la modalidad

rado de Bach¡ller en Educac¡ón Especial con capac¡tación aulorizada por la
RE/UGEL (mínimo de 120 horas durante los últ¡mos 5 años) en temas
acionados a la modalidad o dos años de ex r¡enc¡a mín¡ma en la modalidad

ítulo universitario en la especialidad de psicologia o tecnologÍa médica con
ción en Terap¡a Fís¡ca, Terapia Ocupacional o Te¡apia del Lenguaie o

u¡valentes y experienc¡a en aula no menor a dos (2) años en la modalidad de
Educación Bás¡ca Espec¡al

ítulo univers¡tario en la es ialidad de icol ía o Tecnol ía médica con

Orden de prelación para adjudicar

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Sépt¡ma

Octavo

Noveno

Primero

Tercero

Cuarto

Quinto

EBE (lnicial- Primaria-
PRITE lnicial c¡clo l)
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EBR lnicial (ElB)

(Solo aplica a
postulantes que

pa¡liciparon de la
eval uació n excepci o n al
y aprobaron el dom¡nio
de Lengua Originaria en
el mes de noviembre -

DEIB)

Primero

Segundo

Sexto
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Rgsofucion (Directoraf Wgiorut
No 0900 _2026_GRSM/DRE

EBR Primaria (ElB)

(Solo aplica a
postulantes que

participaron de la
eval uaci ón excepclon al
y aprobaron et dom¡nio
de Lengua Odginaria en
el mes de noYiembre -

DEIB)

EBR Primaria
y Secundar¡a

Area
Curr¡cular
Educac¡ón

Física

EBR

Secundaria
Area currlcular
Comunicación
y Castellano

como Segunda
Lengua

menc¡ón en Terap¡a Ffs¡ca, Terapia Ocupac¡onal o TeEp¡a del Lengua.ie o
equivalentes y exp.e¡encia en aula no menor a un (1) año en la modal¡dad de EBE.

Séptimo Título de Profesor o Licenciado en Educación en inicial o primaria, y cursos de
capac¡tación y experienc¡a en el nivel.

Octavo Título profesional en tecñólogo med¡co con mencón en terap¡a física y
rehab¡l¡tación o terapia ffs¡ca

Título de Profesor de Educación Primaria o Licenciado en Educación Primaria

Segundo Título de Profesor o L¡cenciado sn Educac¡ón, más un Título de Segunda
Especialidad Profesional en Educación Pr¡maria.

Tercero Bachiller en Educac¡ón Primaria

Cuarto Egresado de Un¡vers¡dad o lnst¡tuto Superjor Pedaqóqico, en Educac¡ón Primaria.

Qu¡nto fítulo profesional en educación en otras especialidades con 01 año de experiencia
como docente en el ni nmana

Sexto Estudiantes del Vl ciclo en delante de educación del nivel primar¡a.

Séptimo Estudiantes en educación del I al V ciclo nivel pnmaía

Octavo
Título profesional un¡versitario de carreras af¡nes a las c¡enc¡as sociales con 01
año de experiencia como docente en nivelprimaria. (Soloapllca para EIB SHAwl
y EIB AWAJUN).

Noveno
Titulo profes¡onal técn¡co de caneras afines a las c¡encias soc¡ales con 01 año de
experiencia como docente on nivel primaria. (Solo apl¡ca para EIB S¡lAVVl y EIB
AWAJUN}.

Primero

Título de Profesor o Licenciado en Educac¡ón, con especialidad en Educación
Fís¡ca. L¡cenciado en Educación Primaria Especial¡dad: Educación Física. Profesor
en Educac¡ón Secundada- Especial¡dad en Educación Física. Profesor en
Educac¡ón.

Segundo
Iítulo de Profesor o L¡cenciado én Educación, más un Título de Segunda
Especial¡dad Profesional en Educación Ffsica. Título de segunda especialidad en
Educac¡ón Fís¡ca.

Tercero Grado de Bachiller en Educación FÍsica

Cuarto Eglqsado de Universidad o lnstituto Superior Pedaqógico, en Educación FÍsica
Qu¡nto Estudiantes a pa4ir delVll c¡cfo de la especialidad de educación física.

Sexlo Tih¡lo de Profesor o Licenc¡ado en Educación in¡ciál o primaria con capact'teción
en el área de educación física.

Séptimo Título de Profesor o Licenciado en Educación de otras espec¡alidades con
experiencia en el área de educac¡ón fís¡ca, mín¡mo un ('l ) año lectivo.

Octavo fftub de Profesor o Ucenciado en Educac¡ón de otras especialidades con
capac¡lación en el área de educación fís¡ca.

Noveno Técnicos Depoft¡vos con experiencia acred¡tada en enseñanza con n¡ños dg 0l
año en el área de educación fís¡ca.

Pr¡mero

Título de Profesor o L¡cenc¡ado en Educación con esp€cialidad en: Lengua y
Literatura, o Comunicación, o L¡ngüíst¡ca y Lit€ratura, o Lengua y Literatura y
Comunicación, o Comunicación y Lenguaje, o Comunicación y L¡teratura, o
Comunicación, Lingüística y Literatura, o Especialidad de Lengua y Literatura
Quechua y Castellana, o lnglés y Castellano, o lnglés y Lengua Española, o
Lengua - Comun¡cac¡ón e Idioma lnglés, o Lengua Castellana e lnglés, o Lengua
Española - L¡teratura, o Lengua Española y Literatura, o Lengua Española y
L¡teratura con menc¡ón en Comunicación, o Lengua Española-lnglés, o Lengua
Española-Literatura, o Lengua, Literatura e ldioma lnglés, o Lengua, Literatura,
Ps¡cología y F¡losofía, o Lenguaje y L¡teratura, o Lenguas, Literatura y
Comunicación, o Letras y Humanidades, o L¡ngüística e lnglés, o L¡ngüística y
Literatura, o. lnglés - Lengua, o L¡teratura - Arte, o TeorÍa delTexto, ep¡stemología
y didáct¡ca de la producción textual, "Lengua", 'Literatura' o "Comunicación'
combinadas con ) especialidad(es)

Pr¡mero
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EBR

Secundaria
Área

Curricular de
Desarrol¡o
Personal,

C¡udadan¡a y

Cívlca

fÍtulo de Profesor o L¡cenc¡ado en Educac¡ón Secundaria y Tftulo de Segunda
Segundo Especialidad Profes¡onal en Educación con menc¡ón en alguna de las

S ecialidades señaladas en el ímer orden de relación

Tercero rado de Bachiller en Educac¡ón Secunda.ia en alguna de las espec¡alidades
ñaladas en el mer orden de relación

Egresado de Universidad o lnstituto Superior Pedagógico, en Educac¡ón
Cuarto cundaria y en alguna de las espec¡al¡dades señaladas en el primer orden de

relación

Estudiantes en Educación Secundaria en alguna de las especial¡dades señaladas
Qu¡nto n el primer orden de prelación con experiencia mín¡ma de 1 año en la especialidad

la ue ostula

itulo Profesional en Educac¡ón en cual uier modalidad. es ecialidad nivel

ítulo de Profesor o Licenciado en Educac¡ón con esp6c¡al¡dad en: C¡encias
ales o C¡enc¡as Soc¡ales H¡storia o Ciencias Sociales Geografía o Filosof¡a y

enc¡as Sociales o F¡losofla, C¡enc¡as Soc¡ales y Relac¡ones Humanas o C¡encias
¡stórica Soc¡ales o Ciencias Histórico Soc¡ales y Relig¡ón o C¡enc¡as H¡stóricos

les o C¡enc¡as Sociales y Educación lntercultural o Ciencias soc¡ales y

romoción soc¡o-culluralo C¡encias sociales y desanollo ruralo Ciencias soc¡ales
turismo o H¡storia y Ciencias Sociales o H¡storia y Geografía o Historia y Rehg¡on
Historia, geografía y ciencias

ociales o H¡storia, G .a¡ia Economía o H¡storia ralía Turismo

Itulo de Proresor o Licenciado en Educac¡ón Secundaria y Tltulo de Segunda
spec¡al¡dad Profesionalen Educación en alguna de las especialidades señaladas
nel r¡mer orden de relac¡ón

rado de Bach¡ller en Educación Secundaria en alguna de las espec¡al¡dad€s
ñaladas en el orden de relac¡ón

gresado de Universidad o lnstituto Superior Pedagógico, en educación
ndaria y en alguna de las espec¡al¡dades señaladas en el primer orden de

relación

ítulo Profesional Univers¡tario en Historia (Historiador) o Geografia (Geografo/a)
EconomÍa Economista o F¡losofÍa o Antro ía o Sociol rao eol ta

d¡antes de Educación en alguna de las especial¡dades señaladas en el primer
rden de relación Solo a tca ara EIB SHAW: EIB AWAJU

Ítulo Profesional en cualquier especialidad (Solo aplica para EIB SHAW¡ y EIB
AJUN

ítulo Profes¡onal técnico en cualqu¡er espec¡al¡dad (Solo aplica para EIB SHAW
EIB AWAJUN

ítulo de Profesor o Licenc¡ado en Educac¡ón con especial¡dad en: Orientación y
Bienestar del Educando, o Persona, Fam¡lia y Relac¡ones Humanas, o Filosofía. o
PsicologÍa, o Educac¡ón Cívica, o Formación C¡udadana, o Educac¡ón Familiar. o
Filosofía, Ps¡cologfa y Ciencias Soc¡ales, o F¡losofía, C¡enc¡as Soc¡ales y RRHH.
o Cienc¡as Sociales Psicologí4, o Ciencias Sociales Filosoira, o Filosofía y C¡encias
Soc¡ales, o C¡enc¡as Sociales, o C¡enc¡as Soc¡ales, Filosofía y Relig¡ón, o Cienc¡as
Soc¡ales y F¡losofia, o Cienc¡as H¡stórico Sociales, o F¡losofía y Psicologia. o
Filosofía y Religión, o Filosofía y Teologla, o Formación C¡udadana y Cívica. o

ngua, Literatura, Ps¡cología y F¡losofía, o Letras y Humanidades, o Literatura
ilosofía

Ps¡cología, o Psicología y Ciencias Sociales, o Rel¡gión y C¡encias Soc¡ales. o
¡milares.

Ítulo de Profesor o Licanciado en Educac¡ón Secundaria y Tftulo de segunda
pecialidad profesional en Educác¡ón en alguna de las espec¡al¡dades señaladas

nel rimer orden de relación

rado de Bach¡ller en Educación Secundaria en alguna de las especialidades
eñaladas en el litera¡ mer orden de relación

Pr¡mero

Segundo

Tercero

Cuarto

Quinto

Sexto

Séptimo

EBR

Secundar¡a

Area
Cur cular dé

Ciencias
Sociales

Oclavo

Segundo

Tercero
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EBR

Secundar¡a

Area
Curricular de
Arte y Cultura

EBR

Secundaria
Area

Curricular de
Educaclón
Rel¡giosa
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Egresado de Universidad o lnst¡tuto Pedagóg¡co, en cualqu¡er n¡vel o modalidad y
ac¡tación en Educación Rel iosa.

Cuarto
Egresado de Un¡vers¡dad o lnstituto Superior Pedagóg¡co, en educación
secundaria y en alguna de las espec¡alidades señaladas en el primer orden de
prelación.

Quinto Grado de Bachiller en Educación.

Sexto Egresado de Un¡vers¡dad o lnstituto Superior Pedagóg¡m en Educación en alguna
las especialidades antes señaladas en el primer orden de PrelaciónCe

Séptimo Egresado de Universidad o lnstituto Superior Pedaeóqico en Educación

Octavo Estudiantes d€ Educación del Vll ciclo en alguna de las espec¡al¡dades señaladas
en el prim€[orden de prelación

Primero
Título de Profesor en Educación o Título de Profesor en Educación Secundaria o
L¡cenciado en Educación o L¡cenc¡ado en Educac¡ón Secundar¡a con espec¡alidad
en: Educac¡ón Artística, o Educac¡ón por el Arte. o Arte. o S¡milares,

Segundo

Título de Profesor o Licenciado en Educac¡ón y Título de segunda especialidad
profesional en: Educación Artística, o Educación para elArte, o Arle, o Similares.
Nota: en ambos casos, s¡n ¡mportar la mención o espec¡alidad de los tÍtulos
obtenidos (mús¡ca, arles v¡suales, danza, teatro y otros lenguajes artísticos), se

¡ndjstintamente cualqu¡er vacanle de área cunicularde Arte y Culturauede asumir

Tercero
Grado de Bach¡ller de Universidad o Escuela Superior de Formac¡ón Artfst¡ca en:
Educación Artlst¡ca o Educación por el Arte o Arte, en cualquiera de las

pecialidades (Música, Artes v¡suales, Danza, Teatro o allnes)es

Cua rto
Egresado de Universidad o Escuela Superior de Formac¡ón Artíst¡ca en: Educac¡ón
Artística o Educación por el Arte o Arte en cualquiera de las espec¡al¡dades
(Mús¡ca, Artes visuales, Danzq-Teatro o af¡nes).

L¡cenc¡atura o TÍtulo de: Artista o Art¡sta Profesional (Mús¡ca, Artes v¡suales,
) de Un¡versidad o Escuela Superiorde Formación Artíst¡ca.Danza, Teatro o afnes

Sexto Grado de Bach¡ller de: Artista o Artista Profesional (Música, Artes visuales, Danza,
Un¡versidad o Escuela Superior de Formación Artísticafeatro o af¡n

Sépt¡mo Egresado de la carréra de: Art¡sta o Artista Profesional (Música, Ales visuales,
Danza, Teatro o aflnes) de Universidad o Escuela Superior de Formac¡ón Artística

Octavo
Título de profesor o L¡cenciado en Educac¡ón en otras especial¡dades con
capac¡tación (mínima de 120 horas lectivas durante los últimos 5 años) en Arte
(Mús¡ca, Artes v¡suales, Oanza, Teatro o af¡nes).

Noveno
Grado de Bach¡ller en Educac¡ón en otras especial¡dades con capac¡tac¡ón
(mín¡ma de 120 horas lectivas durante los últ¡mos 5 años) en Arte (Música, Artes

)visuales, Danza, Teatro o afines

Déc¡mo
Egresado en Educac¡ón de Univers¡dad€s o lnsl¡tutos Superiores pedagóg¡cos en
otras especialidades con capac¡tación (mfn¡ma de 120 horas lectivas durante los
últimos 5 años) e! Arte (Mús¡ca, Artes visuales, Danza, Teatro o afines).

Pr¡mero TÍtulo de Profesor o L¡cenciado en Educación Secundaria con espec¡al¡dad en
qiosa, o Rel¡g¡ón, o C¡enc¡as Rel¡giosas, o S¡m¡¡ares.Educación Reli

Segundo Titulo en Educación en cualquier nivel o modalidad, y, además, acreditac¡ón de
en una Escuela Superior de Educación Religiosa - ESERestudios

Tercero Título de Profesoro Licenciado en Educac¡ón y TÍtulo de Segunda Espec¡alidad en
Educación Rel¡giosa.

Cuarto Grado de Bach¡ller en Educac¡ón secundaria en alguna de las especialidades
primer orden de prelac¡ónseñaladas en el

Quinto Egresado de Un¡ve6idad o lnsütuto Superior Pedagóg¡co, en Educac¡ón y en
alguna de las espec¡alidades señaladas en el primer orden de prelación

Sexto Titulo de profesor o l¡cenciado en educación en cualqu¡er n¡vel o modalidad con
g4lgliencia en el sector educac¡ón,

Sépt¡mo

D@rBio N,o: 0i 92026206019. Est¿ B m qÉ eüE ü.á ¡rprimSb d. m d@¡úro d..rróiico dd GoaERNo REGIoNAL sAl{ i¡ RflN, g¡rq€4r d qwdúc§ !ór
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ítulo Profesional en ta.

ch¡ller en ta

¡os Univers¡tarios o pedagógicos no concluidos en Educac¡ón, a partir del Vlll
clo, que cuente con exp€rienc¡a en educación religiosa o capac¡tac¡ones en

cación Rel ¡osa.

ios Un¡vers¡tarios o pedagóg¡cos no concluidos en Educación de programa
profesionalización, a partir del lll cic¡o, que cuente con exp€rienc¡a en educacion

osa o nes en Educación Rel iosa.

todos los casos además deberán contar necesariamente con el visto bueno de la ODEC de
urisdicción.

ítulo de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en:

B¡ología

B¡ología - Cienc¡as naturales

B¡oquÍmica

Biologfa y Quím¡ca

Biología, Física y Ouím¡ca

Biologia, Quim¡ca y Tecnología de Al¡mentos

C¡encia y Tecnología

Cienc¡a, Tecnología y Arnbiente

C¡enc¡as

C¡enc¡as B¡ológicas y Quím¡ca

C¡enc¡as de la Naturaleza y Promoción Educativa Ambiental

C¡encias Matemáticas, Fís¡ca e lnformáüca

C¡encias Naturales

C¡enc¡as Naturales y Emlogía

Ciencias Naturales y Med¡o Amb¡ente

Ciencias Naturales, Tecnología y Amb¡ente

C¡encias Naturales: BiologÍa y Químicá

C¡enc¡as Naturales: Física y Química

Ciencias Naturales: Fís¡ca, Química y Biología

Desanollo Amb¡ental

Fís¡ca

Fís¡ca y Quim¡cá

FÍsica-Matemática

Ffs¡cG.Matemática

Matemática y Física

Malemática, Física y Computación

Ouímica

Química - C¡enc¡as Naturales

Quím¡ca - Matemática

Cienc¡as Naturales y Gest¡ón de procesos productivos.

Fís¡ca, Quimica y Laborator¡o.

gnan no debe ser necesariamente el que aparece en esta l¡sta

r ejemplo, asícomo se acepta 'Física y QuÍm¡ca", tamb¡én se aceptará "Quimica
Fisica"

Octavo

Noveno

Onceavo

Primero

EBR

secundaria
A¡ea

Curlcular de
C¡enc¡a y

Tecnología

CODIERNO ¡EG¡OIIÁL
SAN I\,IARTIN

En las menciones que incluyen vafias especialidades, el orden en que estas se
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ftulo Profesional Un¡versitario en odontología o Eslomatología o Tecnología
tca

EBR

Secundar¡a

Area
Curricular de

Educac¡ón
para el

Trabajo

De manera general, las menciones en "BiologÍa", 'Fisica" o 'Química" combinadas
con ofa(s) esDecialidad(es) son adm¡sibles en este oruDo de inscriDc¡ón.

Título d€ Profesor o L¡cenc¡ado en Educación Secundaria y Título de segunda
espec¡al¡dad profesional en educac¡ón en alguna de las especialidad€s

señaladas en el primer orden de prelac¡ón.

Grado de Bachiller en Educación Secundaria en alguna de las especialidades
señaladas en el primer orden de prelación.

Cuarto
Egresado de Universidad o lnstituto Superior Pedagóg¡m en Educac¡ón
Secundaria, en alguna de las espec¡al¡dades señaladas en el primer orden de
prelac¡ón.

Quinto Estudios conduidos en Educación en alguna de las especial¡dades señaladas en
el primer orden de prelac¡ón

Sexto Tftulo Proies¡onal Un¡versitario en B¡ologfá, Flsica, Qufm¡cá, Bioqufmica, Famac¡a
o Medic¡na Humana.

Sépt¡mo Grado de Bachiller en Biología, Física, Química, B¡oquímica, Farmacia o Medic¡na
Humana.

Octava

Título Profesional Un¡veB¡tario en lngeniería: Quím¡ca, o lndustrias Alimentarias,
o B¡omédica, o lndustrial, o Agraria, o Agroindustrial, o Forestal o Ambiental, o
Agrónoma, o Agronomía, o Agrícola, o Recusos Nafurales y Energfas
Renovables, o Zootecnia.

Noveno

Pr¡mero

TÍtulo de Profesor con mención en la espec¡alidad a la que poslula

Título de Licenciado en Educación con menc¡ón en la especialidad a la que postula

Título de Profesor o L¡cenciado en Educación para el Trabajo con mención en la
espec¡alidad a la que postula o

fftulo de Profesor o L¡cenc¡ado en Formación Laboral con mención en la
especialidad a la que postula

Segundo

Título de Profesor en Educación Secundaria con menc¡ón en la especialidad a la
que postula

Licenciado en Educación Secundaria con menc¡ón en ¡a especial¡dad a la que
postula

Título de Profesor o L¡cenc¡ado en Educación Secundaria en Formación Laboral,
con menc¡ón en la especialidad a la que postula

Tercéro
Tffulo de Profesor o Licenc¡ado en Educac¡ón secundaria, que acr€dite además
Tftulo Profesional Técn¡co a nombr€ de la Náción en la espec¡al¡dad técnica a la
qu€ postula

Cuarto

Título de Profesor o L¡cenc¡ado en educación y que además cuente con:

l. TÍtulo Universitario no Pedagógico en la especialidad técn¡ca a la que postula,
o

ll. Título Profesional Técn¡co en la espec¡al¡dad técnica a la que postula, o

lll. Tílulo de Segunda Especialidad en la especial¡dad técnica a la que postula-

Qu¡nto Grado de Bachiller en Educación en la especialidad técn¡c€ a la que postula

Serto TÍtulo Un¡versitar¡o o Título Profesional Técnjco en la especialidad técnica a Ia que
postula.

Séptimo Egresado de Un¡versidad o lnstituto Superior Pedagóg¡co en Educación
Secundar¡a en la especialidad técnica a la que postula.

Octavo Grado de Bachiller universilario de una c€rrera afín a la especialidad técn¡ca a la
que postula.

Noveno Egresado de Univers¡dad de una canera afín a la especialidad técn¡ca a la que
postula.

Ood¡¡6.lto I\¡o: 0190262061119. E3ie 6 ú. ..rÉ anádica anp.ln¡6b .,e ur doc¡trEto .lodó.rko d.l C{BIERNO REGIONÁ! §AN MARf lN, g@6do d dBdex! F.
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Tercero
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EPT de al menos 01 año en la es idad técn¡ca a la ue la

al menos 01 año en la es ¡dad técnica a la ue tula

Título pedagóg¡co de cualquier nivel o especial¡dad con esludios en la
ialidad técn¡ca a la la

Egresado en Educación de cualquier especial¡dad en secundaria, que acred¡te
además un mln¡mo de 960 horas de formac¡ón en la especialidad técn¡ca a la que

la

Estudiantes de educac¡ón en cualqu¡er nivel o modal¡dad del V ciclo en adelante
con e encta en ntería lo ca citac¡ón en ntería.

Título de Profesor o Licenciado en Educac¡ón con espec¡alidad en: lnglés, o
Educac¡ón en inglés como lengua extranjera, o ld¡omas, especialidad: inglés. o
Lengua Ext¡anjera, o lnglés - Español, o Español - lnglés o S¡m¡lares. (t) Y
cert¡ficado intemacional o nacional de nivel de ¡ngles de A¿, 81, 82, C1 o C2 (o
SU u¡valente emitido una inst¡tución cert¡ficada

Título de Profesor o L¡cenciado en Educación con especial¡dad en: lnglés, o
Educación en ¡nglés como lengua extranjera, o ld¡omas, especialidad: inglés. o
Lengua Extranjera, o Inglés - Español, o Español - lnglés o Sim¡lares.

Para ¡as menciones Lengua extranjera se debe acreditar el inglés como parte de
la formación académ¡ca, sustentado con un cert¡ficado intemac¡onal de nivel de
inglés de A2, 81, 82, C1 o C2 (o su equivalente) emitido por una inst¡tución
certificada, certif¡cado o constancia de estud¡os de n¡vel de inglés bás¡co o
intermedio o avanzado emitido r un centro de id¡omas certificado

Título de Profesor o L¡cenciado en Educación Secundaria y T¡tulo de Segunda
Espec¡al¡dad Profesional en Educac¡ón en alguna especia¡¡dad señalada en el
primer orden de prelac¡ón, con certificac¡ón ¡ntemac¡onal o nacional C2, C1, 82
81 o A2 osu ¡valente

TÍtulo de Profesor o Licenc¡ado en Educación Secundaria y Titulo de Segunda
E alidad Profesional en Educación en al una e5 cialidad

Grado de Bach¡ller en Educación con alguna espec¡alidad señalada en el primer
orden de prelación, con certificac¡ón ¡nternac¡onal o nac¡onal C2, C'I, 82, 81 o A2
OSU ivalente

Grado de Bach¡l¡er en Educac¡ón con alguna especialidad señalada en el primer
orden de relación

Egresado de Universidad de la facultad de Educac¡ón o lnsütuto Supenor
Pedagóg¡co en la especialidad de inglés con certificación ¡ntemacional o nac¡onal
c2, c1, 82 B1 oM osu uivalente

Egresado de Univers¡dad de la facultad de Educac¡ón o lnstituto Supenor
Peda ¡co en Ia e al¡dad de in IéS

Egresado de Centro de idiomas con cert¡ficac¡ón internacional o nacional de
con n¡vel 81, B2, C1 o C2

en el sector blico o rivado

Egresado de un¡versidad de ¡a facultad de Educac¡ón o lnstituto Superior
Pedagógico en la especial¡dad de ¡nglés con certificac¡ón ¡ntemacionalo nacional
C2, C1,B.2, 81 o A2 (o su equ¡valente ¡ntermedio o avanzado), o de manera
excepc¡onal resultados de C2, C1, 82, B1 o A2 en la Evaluac¡ón JEC de nivel de
in és de los años 2019 20'18

Oécimo

Onceavo

Doceavo

Treceavo

Catorceavo

Primero

Segundo

Tercero

Quinto

Sexlo

Séptimo

Octavo

Noveno

Décimo

EBR

Secundaria

Área

Curricular de lnglés

Para las llEE

con JER se

cons¡delarán

los niveles 42,

Bl, 82, Cl y
c2.

Para las llEE

con JEC sólo
podrán

consldorarsa

los nlveles

Bl, 82, Cf y

c2.

Onceavo

GoBTEnNO nEc¡o§¡L
SAN MARTIN

NO (}gOt) .2026-GRSM/DRE
Título pedagógico d€ cualqui€r nivel o espec¡alidad con experiencia docente en

Título profesional de cualqu¡er espec¡al¡dad con experienc¡a docsnle en EPT de

Egresado de Universidad de la facultad de Educación o lnstituto Supenor
Pedagógico en la especialidad de inglés con cert¡ficac¡ón ¡nternac¡onalo nacional
C2, C'l',B2, 81 o A2 (o su equivalente intermedio o avanzado), o de manera
excepcional resultados de C2, C1, 82, 81 o A2 en la Evaluación

JEC de nivel de inglés de los años 2019 y 2018, y con experiencia en aula minima
de dos años en la enseñanza del ¡dioma inglés en cualquier nivel de educación

Cuarto
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do de Bach¡lleren Educación Básica Altemativa con menc¡ón en Humanidades
en alguna especial¡dad señalada en el segundo orden de prelación o Grado de
achiller en Educación con mención en alguna espec¡alidad seña¡ada en el
egundo orden de prelación y con experiencia docente no menor de un ('l) año en
ulá.

resado de Un¡versidad o lnstituto Superior Pedagógico en Educación Bás¡ca
rnativa con mención en Human¡dades o en alguna especialidad señalada en el

egundo orden de prelac¡ón o Egresado de Unive6¡dad o lnstifuto Superior
edagóg¡co en Educación con menc¡ón en alguna especialidad señalada en el
egundo orden de prelac¡ón y con experiencia docente no menor de un (1) año en

la

C¡clo lnic¡al e
lntermed¡o

EBA
Avanzado Área

curr¡cular de
Comun¡cación

EBA
Avanzado

Doceavo Egresado de Universidad de la facullad de Educac¡ón o lnstitfo Superior
Pedagógico en la especial¡dad de inqlés

(t) Se entiende por similares a la menc¡ón explíc¡ta en ¡nglés, la que podría estar acompañada
con otra especialidad y elorden de estas no es relevante, poreiemplo: inqlés-€spañol, español-

lés

PARA EBA

dé prelación para
adjudicar Requ¡s¡to de Fofmac¡ón Académ¡ca

Pdmero
Título de Profesor o L¡cenc¡ado en Educac¡ón Básica Altemativa o Andragogía o
Educac¡ón de Adultos con mención en Primaria de Adultos o en in¡cial e intermed¡o
o en Alfabet¡zación y c¡clo ¡n¡cial.

Segundo
Título de Pofesor o Licenc¡ado en Educac¡ón Primaria con Título de Segunda
Espec¡al¡dad Profes¡onal en EBA o Andragogía o Educec¡ón de Adultos o con
experiencia docente no menor a dos (2) años en EBA.

Tercero Título de Profesor o Licenciado en Educación y contar con una acción fomativa
en EBA (d¡plomado, proqráLna o curso).

Cuarto Grado de Bach¡ller en Educac¡ón Bás¡ca Altemativa o Grado de Bachiller en
Educación Primaria con experiencia docente no menor de un (1) año en aula-

Qu¡nto
Egresado de Univers¡dad o lnstituto Super¡or Pedagógico en Educación Básica
Alternativa o Egresado de Universidad o lnst¡tuto Superior Pedagógico en

lqrción Primaria con experiencia docente no menor de un (1) año en aulaEd

Sexto Egresado de Univers¡dad o Inst¡tuto Superior Pedagóg¡co en Educac¡ón Primaria,
con experiencia mínima de 1 año lecl¡vo en aula.

Pr¡mero
Título de Profesor o L¡cenc¡ado en Educac¡ón Bás¡ca Altemativa o Andragogía o
Educac¡ón de Adultos con mención en Humanidades o en alguna especial¡dad
señalada en el segundo orden de prelac¡ón.

Segundo

Título de Profesor o L¡cenciado en Educación con espec¡al¡dad en: Lengua y
Literatura, o Comunicación, o L¡ngüística y Literatura, o similares (relac¡onadas al
desanollo de las compelencias del área cunicular de comun¡cación) y Título de
Segunda Especialidad Profesional en EBA o Andragogía o Educac¡ón de Adultos
o con experiencia docente no menor a dos (2) años en EBA.

Tercero
Título de Profesor o Licenc¡ado en Educ€c¡ón con mención en alguna espec¡al¡dad
señalada en el segundo orden de prelación y contar con una acción format¡va en
EBA (diplotnqdo, programa o curso).

Cuarto

Quinto

Sexto
Egresado de Un¡versidad o lnstituto Superior Pedagóg¡co en alguna espec¡alidad
señalada en el segundo orden de prelac¡ón, con experiencia mfnima de 1 año
leclvo en aula del niv€l secundaria.

Sépt¡mo fÍtulo profes¡onal en educación en cualquier nivel o modal¡dad con experiencia de
01 año lectivo en el nivel secundaria.

Pr¡méro
Título de Profesor o L¡cenciado en Educac¡ón Bás¡cá Altemativa o Andragogía o
Educación de Adultos con mención en Cienc¡as o en alguna espec¡alidad señalada
en el segundo orden de prelación.
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ítulo de Profesor o Licenciado en Educación con especialidad en: Matemát¡ca. o
át¡ca y Física, o Matemát¡ca e lnformáüca, o similares (relacionadas al

sanollo de las competencias del área curicular de Matemát¡ca) y TÍtulo de
unda Espec¡alidad Profes¡onal en EBA o Andragogía o Educación de Adultos

con e énciá docente no menor a dos años en EBA

Itulo de Profesor o L¡cenciado en Educac¡ón con mención en alguna especial¡dad
alada en el segundo orden de prelación y contar con una acción formativa en

BA d do, rama o curso

rado de Bachiller en Educac¡ón Bás¡ca Altemat¡va con menc¡ón en Cienc¡as o en
guna espec¡al¡dad señalada en el segundo orden de prelac¡ón o Grado de

iller en Educación con menc¡ón en alguna especialidad señalada en el
ndo orden de prelación y con experienc¡a docente no menor de un (1) año en

la

de Universidad o lnstituto Superior Pedagóg¡co en Educ€ción Básica
ativa con mención en Ciencias o en alguna especialidad señalada en el

ndo orden de prelac¡ón o Egresado de Un¡versidad o lnst¡tuto Super¡or
edagógico en Educac¡ón con mención en alguna especial¡dad señalada en el

ndo orden de prelación y con expefienc¡a docente no menor de un (1) año en
ula

resado de Un¡vers¡dad o lnslituto Superior Pedagóg¡co en alguna especial¡dad
enc¡a mínima de 1 año leclivo en aula.ne

ítulo de Profesor o Licenciado en Educación Básica Alternativa o Andragogía o
ucación deAdultos con mención en Ciencias o en alguna espec¡al¡dad señalada

nel undo orden de relac¡ón

ítulo de Profesor o L¡cenciado en Educación con espec¡alidad en: Ciencras
turales, o BiologÍa, o Física, o Qufm¡ca, o Ciencia, o Ciencia, Tecnología y

bienle, o C¡encia y Tecnología, o similares (relacionadas al desarrollo de las
mpetencias del área cunicular de Ciencia, Tecnología y Salud) y Título de

egunda Especjalidad Profesional en EBA o Andragogía o Educación de Adultos
con e encia docente no menor a dos 2 años en EBA.

Ítulo de Profesor o Licenciado en Educación con mención en alguna especialidad
eñalada en el segundo orden de prelac¡ón y contar con una acción formativa en
BA d mado ma o curso

rado de Bach¡¡ler en Educac¡ón Básica Altemativa con menc¡ón en C¡encias o en
guna especialidad señalada en el segundo orden de prelac¡ón o Grado de
achiller en Educación con menc¡ón en alguna especialidad señalada en el
egundo orden de prelación y con experiencia docente no menor de un (1) año en
ula.

resado de Univers¡dad o lnstituto Superior Pedagógico en Educación Bás¡ca
rnativa con mención en Ciencias o en alguna especialidad

eñalada en elsegundo orden de prelac¡ón o Egresado de Universidad o lnstituto
uperior Pedagógico en Educac¡ón con mención en alguna espec¡alidad señalada
n el segundo orden de prelac¡ón y con experienc¡a docente no menor de un (1)
ño en aula.

de Bachiller en Educac¡ón en alguna especialidad señalada en el segundo
rden de lación con eriencia mínima de 1 año lect¡vo en aula

gresado de Universidad o lnstituto Superior Pedagóg¡co en alguna especialidad
ñalada en el segundo orden de prelac¡ón con experienc¡a mínima de '1 año

vo en aula

ítulo de Profesor o Licenc¡ado en Educación Básica Altemat¡va o Andragogia o
ducación de Adultos con mención en Ciencias o en alguna especial¡dad señalada
nel undo orden de lación

ítulo de Profesor o Licenciado en Educac¡ón con especialidad en: Matemática. o
ís¡ca, o C¡encias Naturales, o B¡ología, o Química, o similares y Título de Segunda
s al¡dad Profesional en EBA o And ía o Educación de Adultos o coñ

Segundo

Cuarto

Qu¡nto

A¡ea curricular
de Matemática

Sexto

Pr¡mero

Segu¡do

Cuarto

Quinto

Sexto

EBA
Avanzado Area

cufficular de
C¡enc¡a,

Tecnologfa y
Salud

Séptimo

Pr¡meroEBA

Avanzado
Campo de

conoc¡miento Cienqias Segundo
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Sexto

lexperienc¡a docente no menor a dos (2) años en EBA

resado de Un¡versidad o lnstituto Superior Pedagóg¡m en alguna espec¡alidad
eñalada en el segundo orden de prelación con experiencia mín¡ma de I año
ect¡vo en aula

PARA ETP

ítulo de Profesor o Licenciado en Educación con mención en alguna especial¡dad
alada en el segundo orden de prelación y contar con una acción formativa en

EBA (diplomado, programa o cuGo) o con experienc¡a docente no menorde un (l)
Tercero

ño en aula

Icl,"d"
latgrn"
tsach¡ll,

de Bachiller en Educación Básica Altemativa con mención en Cienc¡as o en
espec¡alidad señalada en el segundo orden de prelac¡ón o Grado de

er en Educación con mención en alguna especialidad señalada en el
gundo orden de prelación y con experiencia docente no menor de un (1) año en

C uarto
b"
iaula

lEgresado de Universidad o lnst¡tuto Superior Ped
maliva con mención en Ciencias o en alguna espec¡al¡dad señalada en el

egundo orden de prelac¡ón o Egresado de Un¡versidad o lnstituto Superior
edagógico en Educac¡ón con menc¡ón en alguna especial¡dad señalada en el
eoundo orden de prelación y con experiencia docente no menor de un (l ) año en
ula.

Qu¡nto

agóg¡co en Educación Básica

Requ¡s¡to de Formac¡ón Académica

Título de Profesor o Licenciado en educación en la especial¡dad a la que postula.Primero

Segunda

Tercero Grado de bachiller en educación mn tÍlulo profesional técn¡co afín a la
S tulaecialidad a la UE

Cuarto

E
studios no concluidos en educación con título profesional técnico afín a laQuinto
sDec¡alidad a la que postula.

ffitulo Univers¡tario o Titulo Profesional Técnico, en la Es
tula o afín, que cuenlen con experienc¡a de un (1) año en el sector productivo

n a la especialidad que postula o un (1) año de experiencia de enseñanza en
Sexto

pecialidad a la que

ETPRO

Sépt¡mo

Octavo
ítulo profes¡onal técn¡co en la especialidad requerida, que cuenten con
xperiencia de un (1) año en el sector productivo afín a la especialidad que postula
un ¡encia de enseñanza en CETPRO1 año de ex

h
h

'ersona con certifcación v¡gente de competencias laborales en un perf¡l
cupacional obtenido en un Centro de Cert¡ficación autorizado por el Ministerio deNoveno
raba¡o afín a la especialidad que postula

RgsofuciCIn Directordf Wgioruf

Profesor

TÍtulo de Profesor o Licenciado en educac¡ón y que además cuente con:
l. Título Univers¡tario no Pedagóg¡co, o

ll. Título Profesional Técnico, o
lll. Título de Segunda Espec¡alidad.

Los títulos descritos deben ser en la especialidad a la oue oostula.

=gresado 
en educación secundaria a fin a la especial¡dad a la que postula

Título Un¡versitario no Pedagóg¡co que cuente con Cert¡ficac¡ón Modular en la
espec¡alidad requerida y con experienc¡a en el sector productivo (Cert¡f¡cac¡ón
Modular de Escuela de Educación Superior Tecnológ¡ca, tnstituto de Educación
Superior O CETPRO).
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anrfculo secu¡¡oo. - NoilFtcAR, copia
de la presente resolución, a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones
de la Dirección Regional de Educación San Martin, a las Un¡dades de Gestión Educativa
Local del ámbito de la Dirección Reg¡onal de Educación San Martín, a las Oficinas y Áreas
conespond¡entes y demás interesados, de acuerdo a Ley.

ARTfCULO TERCERO. . PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnst¡tucional de la D¡rección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob.pe).

Regístrese, Comuníguese y Cúmplase
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